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ANGOL,

CONVOCATORIA

El Servicio de Salud Araucanía Norte, con el fin de resolver la demanda de atención en las especialidades de Medicina Interna, Psiquiatría Adultos, Psiquiatría Infantil, Anestesiología, Otorrinolaringología, Anatomía Patológica y Neurología  tiene interés en otorgar 7 comisiones  de estudio (1 de cada una) para formar profesionales funcionarios en estas especialidades. 

Por esta razón, llama a los profesionales funcionarios que se desempeñan en establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud y que hayan servido (a la fecha de inicio de la beca) a lo menos 3 años en el nivel primario de atención en uno o más Servicios de Salud o en establecimientos de salud municipal, a participar en un proceso de selección, para obtener el respaldo financiero de este Servicio para la postulación a los diferentes programas de formación de especialistas, destinados a médicos funcionarios de Servicios de Salud en la especialidad de referencia y en Universidades estatales o reconocidas por el Estado
1. Podrán optar los profesionales médicos, actualmente contratados en establecimientos de dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud .

2. Los interesados deben hacer llegar la siguiente documentación:

a) Carta dirigida al Director del Servicio de Salud Araucanía Norte, en la que se indique la especialidad y Universidad a la cual desea postular debiendo ceñirse únicamente a las especialidades indicadas anteriormente. 

b) Currículum Vitae.  

c) Certificado de antigüedad en que se señale los años de desempeño efectivo en establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud o establecimientos de salud municipal.
d) Informe de calificaciones de los 3 últimos años, emitido por la Oficina de Personal del establecimiento al que pertenece.

3. El Departamento Subdirección de Recursos Humanos del Servicio de Salud Araucanía Norte, recibirá las postulaciones hasta las 16:00 horas del día 05 de diciembre del 2008, en calle Pedro Aguirre Cerda esq. Lautaro, 2° Piso, Angol. 

4. Para efectos internos , el Director de Servicio evaluará y priorizará por los criterios de:

a) Años de servicio 

b) Informe calificaciones 3 últimos años 

c) Entrevista con Comisión de Selección, integrada por Subdirector de Gestión Asistencial, Subdirectora de Recursos Humanos, Jefa del Depto. de Desarrollo de las Personas y presidida por el Director de Servicio. Las entrevistas se realizarán entre los días 09 y 12 de diciembre del 2008
5. Una vez hecha la selección, la Dirección del Servicio de Salud Araucanía Norte, emitirá un certificado que acredita la Comisión de Estudio que consiste en el pago de la remuneración, matrícula y arancel, por el período que dure el programa de especialización, con un compromiso formal, del profesional, de retorno a la Provincia de Malleco, por el doble del período que dure el Programa de Formación. Para garantizar el retorno del profesional, éste deberá suscribir un pagaré a favor del Servicio de Salud Araucanía Norte, según lo establecido en el artículo 12 de la Ley N° 19.664

6. Se hace presente que las Universidades ofrecen cupos limitados de Becas  o Programas de Formación a la que pueden postular todos los funcionarios de los Servicios de Salud del país, por lo que se deja claramente establecido que el Servicio de Salud, a través de la Comisión de Estudio otorgada, asume el patrocinio y respaldo financiero, y que el proceso de selección de las universidades, es dirigido exclusivamente por la entidad de estudios superiores que llama a concurso.

7. Los postulantes seleccionados serán responsables de entregar todos los antecedentes requeridos por la Universidad respectiva en el proceso de selección que ésta realice y sólo podrán postular a las especialidades indicadas y a universidades estatales o reconocidas por el Estado, y para la cual fuese respaldado por el Servicio
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